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CARTA DE FECHA 1' DE ABRIL DE 1985 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA REPUBLICA ISLAMICA DEL IRAN 

ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Siguiendo instrucciones de mí Gobierno, tengo el honor de senalar lo 
siguiente, con carbcter de urgencia, a la atenci6n de Vuestra Excelencia. 

La República Islámica del Ir& se ha visto obligada a tomar ciertas medidas de 
represalia después de m&s de dos anos de ser victima de violaciones iraquias del 
derecho humanitario internacional y de otrae convenciones relativas a la conducción 
de hostilidades, y visto que los repetidos llamamíentos de id8 autoridades de la 
República Islámica del IrAn a la comunidad internacional acerca de dichaP 
violaciones fueron desoídoe por 108 órganos de las Naciones Unidas que responden a 
motivaciones pulíticas. No obstante, hemos dejado sentado que no se tomarian 
medidas de represalia contra las cuatro ciudades santa8 iraquíes de Karbala, Najaf, 
Kazemain y Samera. Desgraciadamente, ae no8 ha informado de que los dirigentes 
íraquies piensan realizar actividadss de sabotaje en eca aiudadee con el fin de 
atribuirla8 a la República Islámica. L8 Hepública IaléímiCa del Irán, a la vez que 
condena tales planea eatánicos de los dirigentes íraqufee, reitera BU compromíoo de 
abatenerae de tomar medida8 de represalia contra las ciudades mencionadas. Sin 
embargo, estamos muy preocupados por la seguridad de la población civil y por la 
integridad de los lugares sagrados y santuarios mueulmanes en esa8 oiUdade8, razón 
por la cual instamos a la comunidad internacional a que ceneure a loe dirfgentee 
iraquíea a eete respecto. 

Mucho Be agradecer8 que la presente nota ee diatribuya como documento del 
Consejo de Seguridad, teniendo en cuenta su cardcter urgente. 

(Firmado) Said RAJAIE-RWXASSANI 
Embajador Y 

Representante Permanente 
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